
 
 
Gerencia de Servicios Urbanos y Mantenimiento del Espacio Público 
Parques y Jardines de Barcelona, Instituto Municipal 

 

Es publica l’informe tècnic de necessitat i el model d’oferta,  traduïts al CASTELLÀ, tenint 

en compte que, en cas de dubte d’interpretació, tindrà prevalença la versió catalana. 

 

Se publica el informe técnico de necesidad y el modelo de oferta, traducidos al 

castellano, teniendo en cuenta que en caso de dudas de interpretación prevalecerá la 

versión catalana. 

 
  

Informe de necesidad del contrato 
 
Datos del contrato: 
 
Código 
expediente: 

23/0250 
 

Tipo contrato: Servicios 
 
Objeto: Contrato de suministro e instalación de dos casetas de madera 

   
Código CPV y 
descripción: 

45223800-4 Montaje e instalación de estructuras prefabricadas 
 

  
Presupuesto 
base de licitación: 
 

16.940,00 € (IVA incluido) 

 
 
1. Antecedentes y objeto del contrato 

 
 
El objeto del presente contrato es la compra e instalación de dos casetas de madera en 
el huerto urbano de Sant Pau del Camp y en el huerto urbano del Clot y la retirada de 
las casetas existentes que están en mal estado. 
 
La finalidad de estas casitas es que las herramientas estén más seguras, ordenadas y 
protegidas de la intemperie y tener un espacio en Sant Pau del Camp para que los 
usuarios y usuarias puedan cambiarse de ropa y guardar sus cosas mientras están 
trabajando. 
 
En el Hort de Sant Pau del Camp, calle de Sant Pau 96, ya hay una caseta de madera 
instalada que hace de cobertizo para guardar las herramientas que se necesitan para 
trabajar el huerto y a la vez de cambiador para los usuarios y usuarias. Ésta casita está 
muy deteriorada por el transcurso de los años y los actos vandálicos que ha sufrido, 
tiene problemas estructurales, entra agua y sus puertas no encajan, no hay electricidad 
ni ventanas que entre la luz. La brigada de mantenimiento del Instituto Municipal de 
Parques y Jardines de Barcelona ya no puede realizar más reparaciones. Además se 
optaría por instalar una casita más grande para cubrir las necesidades de los usuarios 
y usuarias del huerto. 
 
En el huerto del Clot, calle Verneda 21, un huerto de reciente creación y que se 
finalizaron las obras durante el 2023, se instaló una caseta de aluminio de 2x2 que se 



vandalizó, está inservible y se debería de sustituir por una más adecuada y en buen 
estado. 
 
Se hace constar que en ningún caso se ha alterado el objeto del presente contrato para 
evitar la aplicación de las reglas generales de la contratación porque no es de trato 
sucesivo y porque no se han contratado ni se prevé contratar durante este 
ejerciciosuministros dela misma tipología que excedan del límite previsto por el contrato 
menor. 
 
En relación con el punto 6.1 de la Instrucción del Ayuntamiento de Barcelona para la 
aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector Público, 
aprobada por Decreto de la Comisión de Gobierno 2018/160 de 9 de marzo, es más 
eficiente la contratación menor, sin la tramitación de un procedimiento abierto con 
publicidad, porque el tipo de prestación y el importe de la misma permiten satisfacer la 
necesidad a un precio de mercado sin que sea necesario realizar una concurrencia 
pública por procedimiento abierto. 
 
 
2. Prescripciones técnicas 

 
 
El suministro e instalación de las dos casetas de madera tendrán que cumplir los 
siguientes requerimientos estructurales, de dimensiones y calidad: 
 
 
En el huerto de Sant Pau 
 
Se requiere una caseta de madera a un agua hecha a medida o prefabricada de 4 
metros de largo, 2 metros de ancho y de al menos 2 metros arriba la parte más baja. 
Paredes de madera de un grosor no inferior a 28 mm y barnizadas. El espesor de la 
madera del tejado debe ser de por lo menos 20 mm protegida con tela asfáltica y 
Tegola o un material similar de no inferior calidad por encima de la tela asfáltica, para 
aislar del agua de la lluvia. El tejado a un agua. El suelo de la caseta debe ser elevado, 
nivelado y resistente. La caseta debe estar bien anclada al suelo o pared mediante taco 
químico de resina de epoxi. 
 
La caseta debe de constar: 
 

- De una separación interior con un espacio mayor y uno más pequeño a decidir 
antes de la instalación. 

- De 2 puertas de entrada lisas que den acceso a los dos espacios interiores de al 
menos 80cm de ancho con cerradura y llave que sea la misma para ambas 
cerraduras. 

- Una ventana de al menos 60x50 protegida con una reja de metal anti ladrones o 
similar. 

- De un canal de agua para recoger las aguas pluviales y proteger la construcción 
del agua. 

 
También se deberá contar con la instalación de la caseta y la retirada de la existente. 
 
Puede haber cambios de dimensiones y materiales con el beneplácito de los 
responsables del Institut Municipal de Parcs i Jardins de Barcelona. 



      
 
Caseta de madera huerto del Clot 
 
Caseta de madera 2x2 metros y al menos dos metros de altura, a dos aguas, con 
puerta doble de 1,30 y sin ventanas. La madera de las paredes será de un grosor 
mínimo de 18 mm. El grosor de la madera del tejado debe ser como mínimo de 15 mm 
protegida con tela asfáltica y Tegola o un material similar de no inferior calidad por 
encima de la tela asfáltica para aislar del agua de la lluvia. Madera barnizada y/o 
tratada. La caseta debe estar bien anclada en el suelo con un mínimo de 9 puntos y 
mediante taco químico de resina de epoxi. 
También se deberá contar con la instalación de la caseta y la retirada de la existente. 

 
Puede haber cambios de dimensiones pero se requerirá de la ayuda y el beneplácito de 
los responsables del Institut Municipal de Parcs i Jardins de Barcelona. 
      
 
 
3. Presupuesto base de licitación 
 
El presupuesto base de licitación esde 16.940 euros, IVA incluido, con el siguiente 
desglose: 
 

14.000,00 € presupuesto neto 
 
2.940,00 €, en concepto de Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) al tipo del 
21% 
 

La cantidad indicada en el párrafo anterior como presupuesto neto constituye la cifra 
máxima de precio o coste que pueden ofrecer las empresas licitadoras. Si se excede la 
cuantía del presupuesto neto, la oferta será excluida. 
 
 
El presupuesto base de licitación se desglosa de la siguiente forma: 
 

Concepto Nº. unidades Precio unitario Total 

Caseta 4x2 instalada y recogida antigua 1 10.000,00 € 10.000,00 € 

Caseta 2x2 instalada y recogida antigua 1 4.000,00 € 4.000,00 € 

   Total (sin IVA) 14.000,00 € 
 
 
 
4. Lugar de realización de la prestación 

 
La prestación deberá realizarse en el huerto de Sant Pau del Camp,calle de Sant Pau 
96 y en el huerto del Clot, calle Verneda 21. 
 
5. Inicio de las prestaciones y plazo de ejecución 

 
 
3 semanas a contar desde el primer día hábil siguiente a la notificación de la 
adjudicación del contrato. 
 



 
6. Criterios de adjudicación 
 
Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económicamente 
más ventajosa se tendrá en cuenta un único criterio, su precio. 
 
 
7. Selección del proveedor/a 
 
Considerando la naturaleza de las prestaciones, se considera adecuado convocar la 
licitación mediante procedimiento menor de libre concurrencia. 
 
 
 
8. Responsable del contrato: 
 

Como responsable del contrato se designa a Roger Farré Dalmau técnico del 
departamento de Mans al verd, del Institut Municipal de Parcs i Jardins de Barcelona 
 
 
9. Envío de ofertas 
 
La oferta se puede presentar con un modelo propio de presupuesto o descargándose el 
modelo de oferta que encontrarán en la plataforma de contratación electrónica. 
 
Asimismo, junto con la oferta será necesario presentar, a través de la plataforma de 
contratación electrónica, la declaración responsable, firmada digitalmente por el legal 
representante de la empresa, que también se encuentra publicada en dicha plataforma. 
 
El licitador tendrá que enviar sus ofertas mediante el portal de Contratación electrónica 
(https://licitacions.bcn.cat/). No se admitirá ninguna otra forma de envío o entrega de la 
oferta. 
 
 

10. Notificación de la adjudicación 
 
La adjudicación del contrato se notificará a las empresas licitadoras y se publicará de 
forma agregada en el Perfil de Contratante de acuerdo con lo previsto en el artículo 
63.4 de la LCSP. 
 
 
11. Protección de datos personales de la empresa licitadora 
 
De acuerdo con la normativa de protección de datos le informamos que sus datos 
serán tratados por el Ayuntamiento de Barcelona con el fin de gestionar la contratación 
municipal (tratamiento 0547-Gestión de la contratación administrativa a terceros), 
legitimada en base a la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de contratos del sector público. 
Sus datos serán cedidos en su caso a la Secretaría Técnica de la Junta Consultiva de 
Contratación Administrativa de la Generalidad de Cataluña y se incorporarán a un 
fichero llamado “Plataforma de Servicios de Contratación Pública (PSCP)” con el fin de 
publicar esta información en la PSCP (perfil licitador); los usos previstos de estos datos 
son el registro de los datos de contacto de las empresas (y personas físicas) 
proveedoras de los órganos de contratación de ámbito territorial catalán que utilizan la 



PSCP (perfil licitador) y sus herramientas de licitación electrónica. Sus datos serán 
conservados el tiempo establecido para cumplir con las obligaciones legales. 
 
En cuanto al tratamiento 0547-Gestión de la contratación administrativa a terceros, 
tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir sus datos, así como otros derechos sobre 
los mismos. Puede consultar información adicional sobre este tratamiento y protección 
de datos enwww.bcn.cat/ajuntament/protecciodades. En cuanto a la política de 
privacidad de la Generalidad de Cataluña, presentando solicitud en las oficinas de la 
Secretaría Técnica de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa, ubicadas en 
la Gran Vía de las Corts Catalanas, 635, 08010 de Barcelona o mediante la dirección 
electrónica:protecciodedades.eco@gencat.cat. 
 
 

 
Técnico del departamento de Mans al Verd 
 
 
 
 
 
 
Roger Farré Dalmau 
 

 

http://www.bcn.cat/ajuntament/protecciodades
mailto:protecciodedades.eco@gencat.cat

